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RESOLUCION No. 92.5.2.1. 072 

EBNA SAMANTEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de mayo de 1992 se ha otorgado ente el Notario Sexto del 
cantón Ambato, la escritura lica de constitución de la compañía 
SELVANIEVE EXPEDICIONES CIA. 

QUE el Dr. Alberto Moscoso Serrano, debidamente autorizado por 
socios de la compañía, Me eolicitado la aprobación de la iadicada 
escritura páblica a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la mísaa. 

QUE la referida escritura pública guerás conformidad con el informe 
Mo. 30.1CA.U1C.92.318 de 4 de junto de 2. enttido por la Unidad 
de laspección y Control de la Intendencia de Compañías de Ambato. 

QUE el Departamento Jurídico de lo Intendencia de Compañías de lmboto, 
medisate Informa Yo. $SC.ICA,DJ.92.194 de de junto de 1992, ha 
cutcido opinidn favorable paro lo contimeción dol trlmico, ma vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos. 

e eecacto de las estribaciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM. 89280 de 19 de Septieubre de y ratificada mediante 
Resolución No. ADM. 90098 de 23 de Potrero de 1990. 

RESUELVE: 

ARTICULO, PRIMERO. APROBAR la Cometitución de la Compañía SELVANTEVE 
EDICIONES CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad de Baños, con 

un cepital social de UN MILLON CIEN MIL SUCRES 00/100 dividido en 
m1 cien participaciones sociales de un mil suecres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referis escritera 
se publique por una ver, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Baños. Un ejemplar de la publicación deberá entrogsrse 
en ente Despacho. 

ARTICULO YERCERO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Aubato, 
tome nota al margen de la muetris de la escrituras pública que se 
apruebe del contenido de la presente Resolución y siente ramón de 
esta asaoteción. 

dy ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
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SELVANIEVE EXPEDICIONES CIA. LTDA. 

encargado del Registro Mercantil del cantón Beños: 1) iaseriba la 
indicadas escritura pública junto con la presente Resolución; y b) 
cumpla con las demós prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias de Ambato, 
a - » JUN 1992 

  

92.06.4 
PRG/imas. 

La presente Resolución junto con su escritura Ordenados, con 

esta fecha, quedan inscritos en el Registro vercantil, bajo - 

el número dieciseis, (16).+.- 

rnaños, Junio l2 de 1,9%2, 

  
 


